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Cota-Colombia 19 de julio de 2018. 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ecuador 

REF: OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL 

SEÑOR NOTARIO: 
En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase hacer constar una del 
siguiente tenor: 

OTORGANTE: 
Comparece la compañía SUTEX S.A.S NIT 860.052.989-1 representada, por el señor 
León Amitai Liberman identificado con cédula de ciudadanía N* 79.517.408 de Bogotá, 

en su calidad de Gerente General y por lo tanto, Representante Legal de la misma, 
como se desprende del nombramiento que se agrega, a quien en adelante podrá 
denominarse EL MANDANTE. El otorgante es de nacionalidad colombiana, de estado 

civil casado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá y legalmente capaz. 

La Empresa SUTEX S.A.S es una Empresa Colombiana con domicilio en la ciudad de 
Bogotá, conforme se acredita con el certificado de su existencia legal que se adjunta 
como habilitante a esta Escritura. 

PODER: 
EL MANDANTE, tiene a bien conferir un poder especial, amplio y suficiente, cuanto en 
derecho se requiere, en favor del señor Guillermo Fajardo Rivera, ciudadano 
colombiano, domiciliado en la ciudad de Bogotá, con- pasaporte N* 79482219, para 
que a nombre y representación del MANDANTE realice el siguiente y único acto: 

UNO.- Concurra a todos los actos; realice todas las gestiones; y, ejecute los trámites 
jurídicos y administrativos que sean necesarios en representación de la sociedad 
SUTEX S.A.S., ante la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

DOS.- El MANDATARIO queda facultado a presentar cuanto escrito fuere necesario y 
ejercer todas las facultades sin limitación alguna para conseguir la ejecución de la 
gestión ahora encomendada. 

TRES.- Es voluntad del MANDANTE, que EL MANDATARIO en ningún caso 
encuentre obstáculos que le impidan el ejercicio de este mandato especial que se le 
confiere, y que para todo lo que pueda necesitar se le otorguen amplias facultades. 

CUATRO.- El presente Poder Especial queda expresa y legalmente revocado en el 
momento en el que se concluyan las gestiones tendientes al trámite y pago objeto del 
presente mandato. 
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CINCO.- Se deja expresa constancia que la única facultad enumerada en este 
mandato, es meramente explicativa y no limitativa de otras facultades implícitas, por 
cuyo motivo, quien suscribe y otorga este mandato, faculta de manera expresa a EL 
MANDATARIO para ejercer sin restricción alguna todos los derechos de acuerdo a la 
ley vigente y la legislación que se promulgue en el futuro, se relacionen y/o emerjan 
y/o sean consecuencia del objeto del presente Poder, hasta el momento de la 
terminación de la gestión encomendada y en razón de lo aquí expresado. 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las restantes cláusulas de estilo necesarias 
para la plena validez de este instrumento. 
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Es son suyas, 
declarante    

  

  

 


